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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 698 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 08 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE CALI, que tramita el proceso de EJECUTIVO SINGULAR promovido por EDIFICIO 

MULTIFAMILIAR CORAL 19-26 PH, figurando como parte demandada FIDUCIARIA 

ALIANZA S.A.  VOCERA Y ADMINISTRADORA DE FIDEICOMISO CORAL 19-

26 PH causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-021-2019-01026-00; nos 

comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho 

comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 08:30 

A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY 

DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese 

por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su 

designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 

ibidem 
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 20 de hoy 07 de septiembre 

de 2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 06 de septiembre de 2022 

Señores: 

CLAUDIA RODRIGUEZ RAMIREZ 
claudiarodriguez@claudiarodriguezabogados.com 
 
 

DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY DIAZ MANCILLA 

Dirección: Calle 72 N° 11C-24 

dmhserviciossecretaria@gmail.com 
dmhservingenierias@gmail.com 
Tel: (2) 3831112 Celular: 3113186606 - 3104183960 

  
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 08 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, que tramita el proceso de EJECUTIVO 

SINGULAR promovido por EDIFICIO MULTIFAMILIAR CORAL 19-26 PH, 

figurando como parte demandada FIDUCIARIA ALIANZA S.A.  VOCERA Y 

ADMINISTRADORA DE FIDEICOMISO CORAL 19-26 PH causa identificada con la 

Radicación No. 76001-4003-021-2019-01026-00. 

 
Cordial Saludo:  
 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MIÉRCOLES 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 08:30 A.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY 

DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese 

por el medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, 

so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    
 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 699 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 16 CIVIL CIRCUITO DE CALI, que tramita el proceso de 

HIPOTECARIO promovido BANCOOMEVA S.A. figurando como parte demandada 

ALEJANDRO GOMEZ BETANCOURTH y ANA LUCIA LOPEZ RAMIREZ causa 

identificada con la Radicación No. 76001-3103-016-2021-0123-00; nos comisionó para 

realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo 

al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 09:00 

A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY 

DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese 

por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su 

designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 

ibidem 
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 20 de hoy 07 de septiembre 

de 2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 06 de septiembre de 2022 

Señores: 

JAIME SUAREZ ESCAMILLA 
abogadosuarezescamilla@gesticobranzas.com 
 

DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY DIAZ MANCILLA 

Dirección: Calle 72 N° 11C-24 

dmhserviciossecretaria@gmail.com 
dmhservingenierias@gmail.com 
Tel: (2) 3831112 Celular: 3113186606 - 3104183960 

  
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 16 CIVIL CIRCUITO DE CALI, 

que tramita el proceso de HIPOTECARIO promovido BANCOOMEVA S.A. figurando 

como parte demandada ALEJANDRO GOMEZ BETANCOURTH y ANA LUCIA 

LOPEZ RAMIREZ causa identificada con la Radicación No. 76001-3103-016-2021-0123-

00. 

 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 09:00 

A.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY 

DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese 

por el medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, 

so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada 

deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según 

las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 700 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 07 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE CALI, que tramita el proceso de EJECUTIVO SINGULAR promovido BANCO DE 

OCCIDENTE figurando como parte demandada LUZ MARINA CORDOBA ROCHA Y 

LILIANA MILLAN POTES causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-008-

2011-00288-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el 

correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 09:30 

A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY 

DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese 

por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su 

designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 

ibidem 
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 20 de hoy 07 de septiembre 

de 2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 

 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 10 # 12-15 Piso 17 Teléfono: 8986868 Ext. 5362(1) 

Correo Electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 06 de septiembre de 2022 

Señores: 

FABIO DIAZ MEZA 

fabiodiazmesa@gmail.com 
 
 

DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY DIAZ MANCILLA 

Dirección: Calle 72 N° 11C-24 

dmhserviciossecretaria@gmail.com 
dmhservingenierias@gmail.com 
Tel: (2) 3831112 Celular: 3113186606 - 3104183960 

  
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 07 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, que tramita el proceso de EJECUTIVO 

SINGULAR promovido BANCO DE OCCIDENTE figurando como parte demandada 

LUZ MARINA CORDOBA ROCHA Y LILIANA MILLAN POTES causa identificada 

con la Radicación No. 76001-4003-008-2011-00288-00 

 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 09:30 

A.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY 

DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese 

por el medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, 

so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada 

deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según 

las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 701 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 03 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, que tramita el proceso 

de EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL promovido 

BANCOLOMBIA S.A. figurando como parte demandada LUZ DARY GIRALDO 

JIMÉNEZ causa identificada con la Radicación No. 76001-3103-003-2021-00006-00; nos 

comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho 

comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el LUNES 19 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 09:30 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY 

DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese 

por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su 

designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 

ibidem 
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 20 de hoy 07 de septiembre 

de 2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 06 de septiembre de 2022 

Señores: 

PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO 

secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com 
 
 

DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY DIAZ MANCILLA 

Dirección: Calle 72 N° 11C-24 

dmhserviciossecretaria@gmail.com 
dmhservingenierias@gmail.com 
Tel: (2) 3831112 Celular: 3113186606 - 3104183960 

  

 
Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 03 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CALI, que tramita el proceso de EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTIA REAL promovido BANCOLOMBIA S.A. figurando como parte demandada 

LUZ DARY GIRALDO JIMÉNEZ causa identificada con la Radicación No. 76001-3103-

003-2021-00006-00. 

 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el LUNES 19 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 09:30 A.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY 

DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese 

por el medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, 

so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada 

deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según 

las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 702 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 30 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso 

EJECUTIVO promovido FINESA figurando como parte demandada LEONARDO FABIO 

BERNAL causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-030-2021-00263-00; nos 

comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho 

comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el LUNES 19 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 10:00 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY 

DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese 

por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su 

designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 

ibidem 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 
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particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 20 de hoy 07 de septiembre 

de 2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 06 de septiembre de 2022 

Señores: 

FINESA 

_____________________ 

 

 

DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY DIAZ MANCILLA 

Dirección: Calle 72 N° 11C-24 

dmhserviciossecretaria@gmail.com 
dmhservingenierias@gmail.com 
Tel: (2) 3831112 Celular: 3113186606 - 3104183960 

  

 
Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 30 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 

que tramita el proceso EJECUTIVO promovido FINESA figurando como parte demandada 

LEONARDO FABIO BERNAL causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-

030-2021-00263-00. 

 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el LUNES 19 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 10:00 A.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY 

DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese 

por el medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, 

so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada 

deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según 

las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 703 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE CALI, que tramita el proceso EJECUTIVO DE MENOR CIUANTÍA promovido 

BANCOLOMBIA S.A. figurando como parte demandada PAULO CESAR TOBAR 

URRESTE causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-033-2021-00148-00; nos 

comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho 

comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el LUNES 19 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 10:30 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY 

DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese 

por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su 

designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 

ibidem 
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 20 de hoy 07 de septiembre 

de 2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 06 de septiembre de 2022 

Señores: 

PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO  

secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com 

 

 

DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY DIAZ MANCILLA 

Dirección: Calle 72 N° 11C-24 

dmhserviciossecretaria@gmail.com 
dmhservingenierias@gmail.com 
Tel: (2) 3831112 Celular: 3113186606 - 3104183960 

  

 
Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, que tramita el proceso EJECUTIVO DE 

MENOR CIUANTÍA promovido BANCOLOMBIA S.A. figurando como parte demandada 

PAULO CESAR TOBAR URRESTE causa identificada con la Radicación No. 76001-

4003-033-2021-00148-00. 

 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el LUNES 19 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 10:30 A.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY 

DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese 

por el medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, 

so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada 

deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según 

las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 704 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, que tramita el proceso 

EJECUTIVO promovido BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. figurando como parte 

demandada PRODUCTORA AVICOLA DEL VALLE S.A.S. Y ROCIO CANO causa 

identificada con la Radicación No. 76001-3103-011-2022-00062-00; nos comisionó para 

realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo 

al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el LUNES 19 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 11:00 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY 

DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese 

por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su 

designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 

ibidem 
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 20 de hoy 07 de septiembre 

de 2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 06 de septiembre de 2022 

Señores: 

LEIDY VIVIANA LOPEZ FLOREZ 

leidy.florez@hotmail.com 

 

 

DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY DIAZ MANCILLA 

Dirección: Calle 72 N° 11C-24 

dmhserviciossecretaria@gmail.com 
dmhservingenierias@gmail.com 
Tel: (2) 3831112 Celular: 3113186606 - 3104183960 

  

 
Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CALI, que tramita el proceso EJECUTIVO promovido BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. figurando como parte demandada PRODUCTORA AVICOLA DEL 

VALLE S.A.S. Y ROCIO CANO causa identificada con la Radicación No. 76001-3103-

011-2022-00062-00 

 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el LUNES 19 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 11:00 A.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY 

DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese 

por el medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, 

so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada 

deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según 

las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 705 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de Cali; 

por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los despachos 

judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso VERBAL 

DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA promovido por BANCO DE OCCIDENTE S.A., figurando 

como parte demandada PUNTOTEX INTERNACIONAL S.A.S., GLADYS FAISURY 

RAMIREZ VEGA Y VALENTIN OCAMPO RAMIREZ causa identificada con la Radicación 

No. 76001-4003-026-2021-00032-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo 

señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con el 

fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia judicial 

a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de 

las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el   LUNES 19 SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 02:00 P.M. 
 

TERCERO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 EL JUEZ 

 

  JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 20 de hoy 07 de septiembre 

de 2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 06 de septiembre de 2022 

Señores: 

DR. JORGE NARANJO DOMÍNGUEZ 
juridico@jorgenaranjo.com.co 

 

 
Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que 

tramita el proceso VERBAL DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA promovido por BANCO 

DE OCCIDENTE S.A., figurando como parte demandada PUNTOTEX 

INTERNACIONAL S.A.S., GLADYS FAISURY RAMIREZ VEGA Y VALENTIN 

OCAMPO RAMIREZ causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-026-2021-

00032-00 

 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el LUNES 19 SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 02:00 

P.M. 

TERCERO:  Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al 

Juzgado de origen.                                            

 

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 706 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso 

EJECUTIVO promovido GONZALO ARBELAEZ ORDOÑEZ figurando como parte 

demandada DIEGO FERNANDO VICTORIA causa identificada con la Radicación No. 

76001-4003-031-2020-00549-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo 

señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el LUNES 19 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 03:00 P.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY 

DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese 

por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su 

designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 

ibidem 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 
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particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 20 de hoy 07 de septiembre 

de 2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 06 de septiembre de 2022 

Señores: 

DAVID ARAGON TORRES 

corporaciongrupolegalconsultor@gmail.com 

 

 

DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY DIAZ MANCILLA 

Dirección: Calle 72 N° 11C-24 

dmhserviciossecretaria@gmail.com 
dmhservingenierias@gmail.com 
Tel: (2) 3831112 Celular: 3113186606 - 3104183960 

  

 
Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 

que tramita el proceso EJECUTIVO promovido GONZALO ARBELAEZ ORDOÑEZ 

figurando como parte demandada DIEGO FERNANDO VICTORIA causa identificada con 

la Radicación No. 76001-4003-031-2020-00549-00 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el LUNES 19 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 03:00 P.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY 

DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese 

por el medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, 

so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada 

deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según 

las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 707 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de Cali; 

por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los despachos 

judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 12 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso de 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO promovido por ZONA INMOBILIARIA JR 

S.A.S., figurando como parte demandada ANDRES FELIPE SOTO HIGUERA, causa 

identificada con la Radicación No. 76001-4003-012-2021-00024-00; nos comisionó para realizar 

diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con el 

fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia judicial 

a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de 

las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MARTES 20 SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 08:30 A.M. 
 

TERCERO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 EL JUEZ 

 

  JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 20 de hoy 07 de septiembre 

de 2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 06 de septiembre de 2022 

Señores: 

DR. MARIA DEL PILAR GUERRERO 

secretariaguerreroabogado@gmail.com 

 

 
Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 12 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que 

tramita el proceso de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO promovido por 

ZONA INMOBILIARIA JR S.A.S., figurando como parte demandada ANDRES FELIPE 

SOTO HIGUERA, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-012-2021-00024-

00. 

 
Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MARTES 20 SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 08:30 A.M. 

TERCERO:  Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secretariaguerreroabogado@gmail.com


 

Carrera 10 # 12-15 Piso 17 Teléfono: 8986868 Ext. 5362(1) 

Correo Electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Correo electrónico: 

j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 8986868 Ext. 5362 

  

AVISO DE ENTREGA DE BIEN 

INMUEBLE 
 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

Señores; 

ANDRES FELIPE SOTO HIGUERA y demás ocupantes del bien inmueble, ubicado en la Calle 

14 No. 16-25, Barrio Guayaquil de esta ciudad. 

 

REFERENCIA:                                                    COMISIÓN PARA ENTREGA DE   INMUEBLE  

JUZGADO COMITENTE:                              JUZGADO 12 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

PROCESO:                                           RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE:                                          ZONA INMOBILIARIA JR S.A.S. 

DEMANDADO:                                                    ANDRES FELIPE SOTO HIGUERA 

RADICACIÓN:                              76001-4003-012-2021-00024-00 

 

 

Por medio del presente me permito NOTIFICARLE(S) a todos los ocupantes de este predio, que 

mediante comisión emanada por el JUZGADO 12 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, se ordenó por cuenta 

de este Despacho llevar acabo la DILIGENCIA DE ENTREGA del bien inmueble, ubicado en la Calle 

14 No. 16-25, Barrio Guayaquil de esta ciudad, diligencia que se llevará a cabo el día MARTES 20 

SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 08:30 A.M. 

En virtud de lo anterior, se le hace saber a los ocupantes de este inmueble que, de conformidad con el 

Código General del proceso, no es procedente oposición alguna; de no desocupar voluntariamente esta 

propiedad, se procederá   con el apoyo de la fuerza pública si fuera necesario, tal como lo prevé el 

Art.112 y 113 del referido código.  

El presente aviso se surte en cumplimiento del numeral 1° del Art. 308 

de la Ley 1564 de 2012 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras 

disposiciones”, en concordancia con los Arts. 112 y 113 ibidem.  

Atentamente, 

 

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

Secretario. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 708 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 07 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓNDE SENTENCIAS 

DE CALI, que tramita el proceso EJECUTIVO SINGULAR promovido BBVA 

COLOMBIA figurando como parte demandada LEIDY DIANA VIDAL ALARCON 

causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-023-2021-00106-00; nos comisionó 

para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio 

anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MARTES 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 09:30 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY 

DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese 

por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su 

designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 

ibidem 
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 20 de hoy 07 de septiembre 

de 2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 06 de septiembre de 2022 

Señores: 

DORIS CASTRO VALLEJO 

puertaycastro@puertaycastro.com 

 
 

DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY DIAZ MANCILLA 

Dirección: Calle 72 N° 11C-24 

dmhserviciossecretaria@gmail.com 
dmhservingenierias@gmail.com 
Tel: (2) 3831112 Celular: 3113186606 - 3104183960 

  

 
Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 07 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓNDE SENTENCIAS DE CALI, que tramita el proceso EJECUTIVO 

SINGULAR promovido BBVA COLOMBIA figurando como parte demandada LEIDY 

DIANA VIDAL ALARCON causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-023-

2021-00106-00 

 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MARTES 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 09:30 A.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY 

DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese 

por el medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, 

so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada 

deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según 

las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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 INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 709 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 02 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓNDE 

SENTENCIAS DE CALI, que tramita el proceso EJECUTIVO SINGULAR promovido 

BANCOLOMBIA figurando como parte demandada IVAN OSWALDO RODRÍGUEZ 

LÓPEZ causa identificada con la Radicación No. 76001-3103-011-2021-00093-00; nos 

comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho 

comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MARTES 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 10:00 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY 

DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese 

por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su 

designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 

ibidem 
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 20 de hoy 07 de septiembre 

de 2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 06 de septiembre de 2022 

Señores: 

SILVIA ESTHER VELÁSQUEZ URIBE 

juridico@velasquezuribeabogados.com 

 
 

DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY DIAZ MANCILLA 

Dirección: Calle 72 N° 11C-24 

dmhserviciossecretaria@gmail.com 
dmhservingenierias@gmail.com 
Tel: (2) 3831112 Celular: 3113186606 - 3104183960 

  

 
Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 02 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

EJECUCIÓNDE SENTENCIAS DE CALI, que tramita el proceso EJECUTIVO 

SINGULAR promovido BANCOLOMBIA figurando como parte demandada IVAN 

OSWALDO RODRÍGUEZ LÓPEZ causa identificada con la Radicación No. 76001-3103-

011-2021-00093-00. 

 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MARTES 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 10:00 A.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY 

DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese 

por el medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, 

so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada 

deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según 

las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 710 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 21 CIVIL DEL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso 

EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA promovido EDIFICIO GUANACASTE – 

PROPIEDAD HORIZONTAL figurando como parte demandada MARIA FERMINA 

TORRES MARMOLEJO causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-021-2020-

00695-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el 

correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MARTES 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 10:30 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY 

DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese 

por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su 

designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 

ibidem 
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 20 de hoy 07 de septiembre 

de 2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 06 de septiembre de 2022 

Señores: 

ANDREA LÓPEZ TRIANA 

andrealopeztrianap@gmail.com 
 

 

DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY DIAZ MANCILLA 

Dirección: Calle 72 N° 11C-24 

dmhserviciossecretaria@gmail.com 
dmhservingenierias@gmail.com 
Tel: (2) 3831112 Celular: 3113186606 - 3104183960 

  

 
Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 21 CIVIL DEL MUNICIPAL DE 

CALI, que tramita el proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA promovido EDIFICIO 

GUANACASTE – PROPIEDAD HORIZONTAL figurando como parte demandada 

MARIA FERMINA TORRES MARMOLEJO causa identificada con la Radicación No. 

76001-4003-021-2020-00695-00. 

 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MARTES 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 10:30 A.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY 

DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese 

por el medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, 

so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada 

deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según 

las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 711 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 28 CIVIL DEL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso 

EJECUTIVO PARA LAEFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL promovido MARIA 

ESNEDA CHICA MEJIA Y AURA MARINA VASQUEZ DE FUENMAYOR figurando 

como parte demandada GILMA ANDREA DUQUE QUINTERO causa identificada con 

la Radicación No. 76001-4003-028-2021-00105-00; nos comisionó para realizar diligencia 

judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MARTES 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 11:00 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY 

DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese 

por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su 

designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 

ibidem 
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 20 de hoy 07 de septiembre 

de 2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 06 de septiembre de 2022 

Señores: 

HUGO ALBERTO BOLAÑOS 

hugoalbert01@hotmail.com 

 

 

DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY DIAZ MANCILLA 

Dirección: Calle 72 N° 11C-24 

dmhserviciossecretaria@gmail.com 
dmhservingenierias@gmail.com 
Tel: (2) 3831112 Celular: 3113186606 - 3104183960 

  

 
Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 28 CIVIL DEL MUNICIPAL DE 

CALI, que tramita el proceso EJECUTIVO PARA LAEFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 

REAL promovido MARIA ESNEDA CHICA MEJIA Y AURA MARINA VASQUEZ 

DE FUENMAYOR figurando como parte demandada GILMA ANDREA DUQUE 

QUINTERO causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-028-2021-00105-00. 

 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MARTES 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 11:00 A.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY 

DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese 

por el medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, 

so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada 

deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según 

las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 712 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de Cali; 

por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los despachos 

judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO promovido por ARTEMO & BIENES S.A.S., 

figurando como parte demandada JHON SEBASTIAN VIDAL MEJIA, causa identificada con la 

Radicación No. 76001-4003-019-2021-00964-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial 

según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con el 

fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia judicial 

a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de 

las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MARTES 20 SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 02:00 P.M. 
 

TERCERO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 EL JUEZ 

 

  JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 20 de hoy 07 de septiembre 

de 2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 06 de septiembre de 2022 

Señores: 

DR. MARIA DEL PILAR GUERRERO 

secretariaguerreroabogado@gmail.com 

 

 
Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que 

tramita el proceso RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO promovido por 

ARTEMO & BIENES S.A.S., figurando como parte demandada JHON SEBASTIAN 

VIDAL MEJIA, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-019-2021-00964-00. 

 
Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MARTES 20 SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 02:00 P.M. 

TERCERO:  Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Correo electrónico: 

j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 8986868 Ext. 5362 

  

AVISO DE ENTREGA DE BIEN 

INMUEBLE 
 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

Señores; 

JHON SEBASTIAN VIDAL MEJIA y demás ocupantes del bien inmueble, ubicado en la Calle 9 

#18-72 Apto 202 del Barrio Alameda de esta ciudad. 

 

REFERENCIA:                                                    COMISIÓN PARA ENTREGA DE   INMUEBLE  

JUZGADO COMITENTE:                              JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

PROCESO:                                           VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

DEMANDANTE:                                          ARTEMO & BIENES S.A.S. 

DEMANDADO:                                                    JHON SEBASTIAN VIDAL MEJIA 

RADICACIÓN:                              76001-4003-019-2021-00964-00 

 

 

Por medio del presente me permito NOTIFICARLE(S) a todos los ocupantes de este predio, que 

mediante comisión emanada por el JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, se ordenó por cuenta 

de este Despacho llevar acabo la DILIGENCIA DE ENTREGA del bien inmueble, ubicado en la Calle 

9 #18-72 Apto 202 del Barrio Alameda de esta ciudad, diligencia que se llevará a cabo el día MARTES 

20 SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 02:00 P.M. 

En virtud de lo anterior, se le hace saber a los ocupantes de este inmueble que, de conformidad con el 

Código General del proceso, no es procedente oposición alguna; de no desocupar voluntariamente esta 

propiedad, se procederá   con el apoyo de la fuerza pública si fuera necesario, tal como lo prevé el 

Art.112 y 113 del referido código.  

El presente aviso se surte en cumplimiento del numeral 1° del Art. 308 

de la Ley 1564 de 2012 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras 

disposiciones”, en concordancia con los Arts. 112 y 113 ibidem.  

Atentamente, 

 

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

Secretario. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 713 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 22 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso 

EJECUTIVO promovido BANCOLOMBIA figurando como parte demandada GORIA 

ELENA HENAO RENDON causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-022-

2020-00735-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el 

correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MARTES 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 03:00 P.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY 

DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese 

por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su 

designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 

ibidem 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 
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particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 20 de hoy 07 de septiembre 

de 2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 06 de septiembre de 2022 

Señores: 

PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO 

secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com 
 

 

DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY DIAZ MANCILLA 

Dirección: Calle 72 N° 11C-24 

dmhserviciossecretaria@gmail.com 
dmhservingenierias@gmail.com 
Tel: (2) 3831112 Celular: 3113186606 - 3104183960 

  

 
Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 22 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 

que tramita el proceso EJECUTIVO promovido BANCOLOMBIA figurando como parte 

demandada GORIA ELENA HENAO RENDON causa identificada con la Radicación No. 

76001-4003-022-2020-00735-00. 

 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MARTES 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 03:00 P.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY 

DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese 

por el medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, 

so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada 

deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según 

las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 714 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL DE CALI que tramita el proceso 

EJECUTIVO  promovido TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. figurando como 

parte demandada MILTON CESAR ACOSTA PANESSO, causa identificada con la 

Radicación No. 76001-4003-019-2021-00871-00; nos comisionó para realizar diligencia 

judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 21 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 08:30 

A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se llevará a 

cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al 

Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de 

excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem 
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 20 de hoy 07 de septiembre 

de 2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 

 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 10 # 12-15 Piso 17 Teléfono: 8986868 Ext. 5362(1) 

Correo Electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 06 de septiembre de 2022 

Señores: 

MARÍA DEL PILAR SALAZAR 

pilarsalazar@telmex.net.co 
 
 

MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA 

MURGUEITIO  

Dirección: Calle 5 Oeste # 27-25 CALI  

diradmon@mejiayasociadosabogados.com 

Tel: 889161- 8889162- 317 501 2496 - 317 886 0078  

  

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

que tramita el proceso EJECUTIVO  promovido TITULARIZADORA COLOMBIANA 

S.A. figurando como parte demandada MILTON CESAR ACOSTA PANESSO, causa 

identificada con la Radicación No. 76001-4003-019-2021-00871-00. 

 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 21 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 08:30 

A.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se llevará a 

cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, advirtiéndole que 

su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 

50 ibídem.    

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada 

deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según 

las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 715 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 06 CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA que tramita el 

proceso EJECUTIVO  promovido BANCO DAVIVIENDA S.A. figurando como parte 

demandada FRIGORIFICO LA FOCA SAS EN LIQUIDACIÓN Y RICARDO 

RAMON ACOSTA GOMEZ, causa identificada con la Radicación No. 76109-4003-006-

2021-00110-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el 

correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 21 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 09:30 

A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se llevará a 

cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al 

Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de 

excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem 
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 20 de hoy 07 de septiembre 

de 2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 06 de septiembre de 2022 

Señores: 

JAIME SUÁREZ ESCAMILLA 
abogadosuarezescamilla@gesticobranzas.com 

 
 

MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA 

MURGUEITIO  

Dirección: Calle 5 Oeste # 27-25 CALI  

diradmon@mejiayasociadosabogados.com 

Tel: 889161- 8889162- 317 501 2496 - 317 886 0078  

  

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 06 CIVIL MUNICIPAL DE 

BUENAVENTURA que tramita el proceso EJECUTIVO  promovido BANCO 

DAVIVIENDA S.A. figurando como parte demandada FRIGORIFICO LA FOCA SAS 

EN LIQUIDACIÓN Y RICARDO RAMON ACOSTA GOMEZ, causa identificada con 

la Radicación No. 76109-4003-006-2021-00110-00. 

 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 21 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 09:30 

A.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se llevará a 

cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, advirtiéndole que 

su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 

50 ibídem.    

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada 

deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según 

las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 716 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE CALI que tramita el proceso 

EJECUTIVO SINGULAR promovido por GASES DE OCCIDENTE S.A. figurando como 

parte demandada MALLENCY NIÑO SINISTERRA, causa identificada con la Radicación 

No. 76001-4003-011-2022-0071-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo 

señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 21 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 10:00 

A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se llevará a 

cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al 

Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de 

excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem 
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 20 de hoy 07 de septiembre 

de 2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 06 de septiembre de 2022 

Señores: 

CINDY GONZALEZ BARRERO 
juridico@colcobranzasnacionales.com 
 

 
 

MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA 

MURGUEITIO  

Dirección: Calle 5 Oeste # 27-25 CALI  

diradmon@mejiayasociadosabogados.com 

Tel: 889161- 8889162- 317 501 2496 - 317 886 0078  

  

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

que tramita el proceso EJECUTIVO SINGULAR promovido por GASES DE 

OCCIDENTE S.A. figurando como parte demandada MALLENCY NIÑO SINISTERRA, 

causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-011-2022-0071-00. 

 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 21 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 10:00 

A.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se llevará a 

cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, advirtiéndole que 

su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 

50 ibídem.    

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada 

deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según 

las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 717 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE CALI que tramita el proceso 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL promovido por 

BANCOLOMBIA S.A. figurando como parte demandada JESSICA XIMENA VARGAS 

DIAZ y FANOR VARGAS, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-002-

2021-00406-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el 

correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 21 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 10:30 

A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se llevará a 

cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al 

Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de 

excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem 
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 20 de hoy 07 de septiembre 

de 2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 06 de septiembre de 2022 

Señores: 

PILAR MARIA SALDARRIAGA  

pmsaldarriaga@gmail.com 

 
 

MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA 

MURGUEITIO  

Dirección: Calle 5 Oeste # 27-25 CALI  

diradmon@mejiayasociadosabogados.com 

Tel: 889161- 8889162- 317 501 2496 - 317 886 0078  

  

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

que tramita el proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

promovido por BANCOLOMBIA S.A. figurando como parte demandada JESSICA 

XIMENA VARGAS DIAZ y FANOR VARGAS, causa identificada con la Radicación No. 

76001-4003-002-2021-00406-00. 

  

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 21 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 10:30 

A.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se llevará a 

cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, advirtiéndole que 

su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 

50 ibídem.    

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada 

deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según 

las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 718 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 08 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE CALI que tramita el proceso EJECUTIVO SINGULAR promovido por GIROS Y 

FINANZAS C.F. S.A. figurando como parte demandada YASMIN ELIANA POSADA 

GONZÁLEZ, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-002-2013-00439-00; 

nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente 

despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 21 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 02:00 

P.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se llevará a 

cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al 

Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de 

excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem 
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 20 de hoy 07 de septiembre 

de 2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 06 de septiembre de 2022 

Señores: 

JORGE NARANJO DOMÍNGUEZ 

jessicam@jorgenaranjo.com.co 

 

 
 

MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA 

MURGUEITIO  

Dirección: Calle 5 Oeste # 27-25 CALI  

diradmon@mejiayasociadosabogados.com 

Tel: 889161- 8889162- 317 501 2496 - 317 886 0078  

  

Referencia: Diligencia comisionada por JUZGADO 08 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI que tramita el proceso EJECUTIVO 

SINGULAR promovido por GIROS Y FINANZAS C.F. S.A. figurando como parte 

demandada YASMIN ELIANA POSADA GONZÁLEZ causa identificada con la 

Radicación No. 76001-4003-002-2013-00439-00. 

 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 21 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 02:00 

P.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se llevará a 

cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, advirtiéndole que 

su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 

50 ibídem.    

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada 

deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según 

las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 719 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE CALI que tramita el proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA promovido por 

BANCO DAVIVIENDA S.A. figurando como parte demandada CARLOS OLMEDO 

QUIJANO MORAN causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-024-2020-

00698-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el 

correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 21 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 02:30 

P.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se llevará a 

cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al 

Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de 

excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem 
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 20 de hoy 07 de septiembre 

de 2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 06 de septiembre de 2022 

Señores: 

SOFIA GONZALEZ GOMEZ 
sggonzalez@cobranzasbeta.com.co 

sggonzalez@cobranzasbeta.com.co 

 
 

MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA 

MURGUEITIO  

Dirección: Calle 5 Oeste # 27-25 CALI  

diradmon@mejiayasociadosabogados.com 

Tel: 889161- 8889162- 317 501 2496 - 317 886 0078  

  

Referencia: Diligencia comisionada por JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI que tramita el proceso EJECUTIVO DE 

MENOR CUANTÍA promovido por BANCO DAVIVIENDA S.A. figurando como parte 

demandada CARLOS OLMEDO QUIJANO MORAN causa identificada con la 

Radicación No. 76001-4003-024-2020-00698-00. 

 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 21 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 02:30 

P.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se llevará a 

cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, advirtiéndole que 

su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 

50 ibídem.    

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada 

deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según 

las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 720 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de Cali; 

por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los despachos 

judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso DESPACHO 

COMISORIO promovido por SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAS –SAE S.A.S. 

figurando como parte demandada ANDRÉS FELIPE CEBALLOS ÁLVAREZ, causa 

identificada con la Radicación No. 76001-4003-023-2022-00133-00; nos comisionó para realizar 

diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con el 

fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia judicial 

a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de 

las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el JUEVES 22 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 08:30 A.M. 
 

TERCERO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 EL JUEZ 

 

  JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 20 de hoy 07 de septiembre 

de 2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 06 de septiembre de 2022 

Señores: 

DR. ANGELA MARIA CAICEDO MONTILLA 
angelita.951103@gmail.com 
angela.caicedo@segurosbolivar.com 

 

 
Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que 

tramita el proceso DESPACHO COMISORIO promovido por SOCIEDAD DE ACTIVOS 

ESPECIALES SAS –SAE S.A.S. figurando como parte demandada ANDRÉS FELIPE 

CEBALLOS ÁLVAREZ, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-023-2022-

00133-00. 

 
Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el JUEVES 22 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 08:30 A.M. 

TERCERO:  Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Correo electrónico: 

j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 8986868 Ext. 5362 

  

AVISO DE ENTREGA DE BIEN 

INMUEBLE 
 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

Señores; 

ANDRES FELIPE CEBALLOS ALVAREZ y demás ocupantes del bien inmueble, ubicado en 

la oficina 603 del Centro Comercial Centenario 2 en la avenida 2 norte No. 7n-45 y 7n-55 de esta ciudad. 

 

REFERENCIA:                                                    COMISIÓN PARA ENTREGA DE   INMUEBLE  

JUZGADO COMITENTE:                              JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

PROCESO:                                           DESPACHO COMISORIO 

 DEMANDANTE:                                          SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAS – 

                                                                                SAE S.A.S. 

DEMANDADO:                                                    ANDRES FELIPE CEBALLOS ALVAREZ 

RADICACIÓN:                              76001-4003-023-2022-00133-00 

 

Por medio del presente me permito NOTIFICARLE(S) a todos los ocupantes de este predio, que 

mediante comisión emanada por el JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, se ordenó por cuenta 

de este Despacho llevar acabo la DILIGENCIA DE ENTREGA del bien inmueble, ubicado en la 

oficina 603 del Centro Comercial Centenario 2 en la avenida 2 norte No. 7n-45 y 7n-55, de esta ciudad, 

diligencia que se llevará a cabo el día JUEVES 22 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 08:30 

A.M. 

En virtud de lo anterior, se le hace saber a los ocupantes de este inmueble que, de conformidad con el 

Código General del proceso, no es procedente oposición alguna; de no desocupar voluntariamente esta 

propiedad, se procederá   con el apoyo de la fuerza pública si fuera necesario, tal como lo prevé el 

Art.112 y 113 del referido código.  

El presente aviso se surte en cumplimiento del numeral 1° del Art. 308 

de la Ley 1564 de 2012 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras 

disposiciones”, en concordancia con los Arts. 112 y 113 ibidem.  

Atentamente, 

 

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

Secretario. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 721 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE CALI, que tramita el proceso EJECUTIVO SINGULAR promovido ROYMAN 

CAICEDO GONZALEZ figurando como parte demandada KEREN LISSI 

CONTRERAS SUAREZ Y GERSON LEANDRO OSORIO FERNANDEZ causa 

identificada con la Radicación No. 76001-4003-021-2019-00976-00; nos comisionó para 

realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo 

al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 22 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 09:30 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY 

DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese 

por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su 

designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 

ibidem 
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 20 de hoy 07 de septiembre 

de 2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 06 de septiembre de 2022 

Señores: 

WILLIAM SANTIAGO HERRERA BELTRAN 

herrerav.213@hotmail.com 
 

 

DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY DIAZ MANCILLA 

Dirección: Calle 72 N° 11C-24 

dmhserviciossecretaria@gmail.com 
dmhservingenierias@gmail.com 
Tel: (2) 3831112 Celular: 3113186606 - 3104183960 

  

 
Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, que tramita el proceso EJECUTIVO 

SINGULAR promovido ROYMAN CAICEDO GONZALEZ figurando como parte 

demandada KEREN LISSI CONTRERAS SUAREZ Y GERSON LEANDRO OSORIO 

FERNANDEZ causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-021-2019-00976-00 

 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 22 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 09:30 A.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY 

DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese 

por el medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, 

so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada 

deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según 

las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 722 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 12 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL DE MENOR 

CUANTIA promovido YELISA HOYOS GUTIERREZ figurando como parte demandada 

FAISURI DIAZ ESCOBAR causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-012-

2021-00789-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el 

correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 22 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 10:00 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY 

DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese 

por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su 

designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 

ibidem 
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 20 de hoy 07 de septiembre 

de 2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 06 de septiembre de 2022 

Señores: 

JUAN PABLO MORALES PERALTA 

juanpablomoralesabogado19@outlook.com 
 

 

DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY DIAZ MANCILLA 

Dirección: Calle 72 N° 11C-24 

dmhserviciossecretaria@gmail.com 
dmhservingenierias@gmail.com 
Tel: (2) 3831112 Celular: 3113186606 - 3104183960 

  

 
Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 12 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 

que tramita el proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

DE MENOR CUANTIA promovido YELISA HOYOS GUTIERREZ figurando como 

parte demandada FAISURI DIAZ ESCOBAR causa identificada con la Radicación No. 

76001-4003-012-2021-00789-00. 

 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 22 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 10:00 A.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY 

DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese 

por el medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, 

so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada 

deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según 

las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 723 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 10 DE FAMILIA DE CALI, que tramita el proceso SUCESION 

INTESTADA promovido JUAN MANUEL Y CAROLINA KRYZAN POSADA 

figurando como parte demandada (CAUSANTES) ALFREDO KRYZAN POSSO Y LUZ 

MERY RAMIREZ CORRALES causa identificada con la Radicación No. 76001-3110-

010-2022-00127-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el 

correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 22 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 10:30 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY 

DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese 

por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su 

designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 

ibidem 
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 20 de hoy 07 de septiembre 

de 2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 06 de septiembre de 2022 

Señores: 

GERARDO ANTONIO HENAO CARMONA 

geheca24@hotmail.com 
 

 

DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY DIAZ MANCILLA 

Dirección: Calle 72 N° 11C-24 

dmhserviciossecretaria@gmail.com 
dmhservingenierias@gmail.com 
Tel: (2) 3831112 Celular: 3113186606 - 3104183960 

  

 
Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 10 DE FAMILIA DE CALI, que 

tramita el proceso SUCESION INTESTADA promovido JUAN MANUEL Y CAROLINA 

KRYZAN POSADA figurando como parte demandada (CAUSANTES) ALFREDO 

KRYZAN POSSO Y LUZ MERY RAMIREZ CORRALES causa identificada con la 

Radicación No. 76001-3110-010-2022-00127-00. 

 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 22 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 10:30 A.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY 

DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese 

por el medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, 

so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada 

deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según 

las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 724 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de Cali; 

por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los despachos 

judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 17 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso COMISIÓN 

promovido por FELIPE ANDRÉS OSORIO CHICA figurando como parte demandada JHONY 

ALEXANDER OME VAICUE, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-017-2022-

00001-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente 

despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con el 

fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia judicial 

a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de 

las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el JUEVES 22 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 02:00 P.M. 
 

TERCERO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 EL JUEZ 

 

  JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 20 de hoy 07 de septiembre 

de 2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 06 de septiembre de 2022 

Señores: 

DR. ALBEIRO GUARÍN VELÁSQUEZ 

albeiroguarin@gmail.com 

albeiro_guarin@hotmail.com 
 

 

 
Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 17 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que 

tramita el proceso COMISIÓN promovido por FELIPE ANDRÉS OSORIO CHICA 

figurando como parte demandada JHONY ALEXANDER OME VAICUE, causa 

identificada con la Radicación No. 76001-4003-017-2022-00001-00. 

 
Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el JUEVES 22 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 02:00 P.M. 

TERCERO:  Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Correo electrónico: 

j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 8986868 Ext. 5362 

  

AVISO DE ENTREGA DE BIEN 

INMUEBLE 
 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

Señores; 

JHONY ALEXANDER OME VAICUE y demás ocupantes del bien inmueble, ubicado en la 

Carrera 33 No. 27A-05 de esta ciudad. 

 

REFERENCIA:                                                    COMISIÓN PARA ENTREGA DE   INMUEBLE  

JUZGADO COMITENTE:                              JUZGADO 17 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

PROCESO:                                           COMISIÓN 

 DEMANDANTE:                                          FELIPE ANDRÉS OSORIO CHICA 

DEMANDADO:                                                    JHONY ALEXANDER OME VAICUE 

RADICACIÓN:                              76001-4003-017-2022-00001-00 

 

Por medio del presente me permito NOTIFICARLE(S) a todos los ocupantes de este predio, 

que mediante comisión emanada por el JUZGADO 17 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, se 

ordenó por cuenta de este Despacho llevar acabo la DILIGENCIA DE ENTREGA del bien 

inmueble, ubicado en la Carrera 33 No. 27A-05 de esta ciudad, diligencia que se llevará a cabo 

el día JUEVES 22 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 02:00 P.M. 

En virtud de lo anterior, se le hace saber a los ocupantes de este inmueble que, de conformidad 

con el Código General del proceso, no es procedente oposición alguna; de no desocupar 

voluntariamente esta propiedad, se procederá   con el apoyo de la fuerza pública si fuera 

necesario, tal como lo prevé el Art.112 y 113 del referido código.  

El presente aviso se surte en cumplimiento del numeral 1° del Art. 

308 de la Ley 1564 de 2012 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y 

se dictan otras disposiciones”, en concordancia con los Arts. 112 y 113 ibidem.  

Atentamente, 

 

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

Secretario. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 725 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 04 DE FAMILIA DE MEDELLIN, que tramita el proceso 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS promovido ESTEFANIA RENZA GUTIERREZ Y 

SANTIAGO RENZA GUTIERREZ figurando como parte demandada ORLANDO 

RENZA LARA causa identificada con la Radicación No. 05001-3110-004-2017-00779-00; 

nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente 

despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 22 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 03:00 P.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY 

DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese 

por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su 

designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 

ibidem 
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Correo Electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 20 de hoy 07 de septiembre 

de 2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 06 de septiembre de 2022 

Señores: 

BISMARCK PINEDA LÓPEZ 

bismarck1602@hotmail.com 
 

 

DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY DIAZ MANCILLA 

Dirección: Calle 72 N° 11C-24 

dmhserviciossecretaria@gmail.com 
dmhservingenierias@gmail.com 
Tel: (2) 3831112 Celular: 3113186606 - 3104183960 

  

 
Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 04 DE FAMILIA DE MEDELLIN, 

que tramita el proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS promovido ESTEFANIA RENZA 

GUTIERREZ Y SANTIAGO RENZA GUTIERREZ figurando como parte demandada 

(ORLANDO RENZA LARA causa identificada con la Radicación No. 05001-3110-004-

2017-00779-00. 

 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 22 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 03:00 P.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY 

DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese 

por el medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, 

so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada 

deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según 

las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 726 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 12 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso 

EJECUTIVO promovido FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO, figurando como parte demandada MARY CRUZ SANCHEZ VICTORIA 

causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-012-2021-00223-00; nos comisionó 

para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio 

anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 22 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 03:30 P.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY 

DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese 

por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su 

designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 

ibidem 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 10 # 12-15 Piso 17 Teléfono: 8986868 Ext. 5362(1) 

Correo Electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 20 de hoy 07 de septiembre 

de 2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 06 de septiembre de 2022 

Señores: 

LUZ HORTENSIA URREGO 

luzurregocg@hotmail.com 

 

 

DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY DIAZ MANCILLA 

Dirección: Calle 72 N° 11C-24 

dmhserviciossecretaria@gmail.com 
dmhservingenierias@gmail.com 
Tel: (2) 3831112 Celular: 3113186606 - 3104183960 

  

 
Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 12 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 

que tramita el proceso EJECUTIVO promovido FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO, figurando como parte demandada MARY CRUZ 

SANCHEZ VICTORIA causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-012-2021-

00223-00. 

 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 22 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 03:30 P.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY 

DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese 

por el medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, 

so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada 

deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según 

las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de septiembre. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

 
ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 727 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de Cali; 

por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los despachos 

judiciales que provengan de autoridad judicial competente. 

Por lo cual el JUZGADO 07 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, que tramita el proceso 

ORDINARIO REIVINDICATORIO DE DOMINIO promovido por SOCIEDAD 

INVERSIONES RODRIGUEZ RAMIREZ Y CIA. S. EN C.S. figurando como parte 

demandada RAFAEL ENRIQUE LEAL BECERRA, causa identificada con la Radicación No. 

76001-3103-007-2011-00374-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado 

en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario. 

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con el 

fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia judicial 

a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado: 

 

 
R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de 

las normas citadas. 

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el VIERNES 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 08:30 A.M. 

 
 

TERCERO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

 

 

 

 

 
JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 

 

En el presente Estado No. 20 de hoy 07 de septiembre 

de 2022, se notifica a las partes el auto anterior. 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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Señores: 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 06 de septiembre de 2022 

      DR. ALBA NIDIA REYES REYES  
       nidiareyes21@yahoo.es 

 
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 07 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CALI, que tramita el proceso ORDINARIO REIVINDICATORIO DE DOMINIO 

promovido por SOCIEDAD INVERSIONES RODRIGUEZ RAMIREZ Y CIA. S. EN 

C.S. figurando como parte demandada RAFAEL ENRIQUE LEAL BECERRA, causa 

identificada con la Radicación No. 76001-3103-007-2011-00374-00. 

 
Cordial Saludo: 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

 

 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas. 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el VIERNES 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 08:30 A.M. 

TERCERO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen. 

 

 
Cordialmente, 

 

 

 
 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Correo electrónico: 

j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 8986868 Ext. 5362 

 

AVISO DE ENTREGA DE BIEN 

INMUEBLE 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

Señores; 

RAFAEL ENRIQUE LEAL BECERRA y demás ocupantes del bien inmueble identificado con 

matricula Inmobiliaria No. 370-32610 ubicado en la CALLE 2 No. 66 B-120 en el Barrio Refugio de 

esta ciudad. 

 

REFERENCIA:                                                COMISIÓN PARA ENTREGA DE INMUEBLE 

JUZGADO COMITENTE:                             JUZGADO 07 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
PROCESO:                                                       ORDINARIO REIVINDICATORIO DE DOMINIO 

DEMANDANTE:                                             SOCIEDAD INVERSIONES RODRIGUEZ RAMIREZ Y  

                                                                           CIA. S. EN C.S. 

DEMANDADOS:                                             RAFAEL ENRIQUE LEAL BECERRA 
RADICACIÓN:                                                76001-3103-007-2011-00374-00. 

 
 

Por medio del presente me permito NOTIFICARLE(S) a todos los ocupantes de este predio, que 

mediante comisión emanada por el JUZGADO 07 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, se ordenó por 

cuenta de este Despacho llevar acabo la DILIGENCIA DE ENTREGA del bien inmueble, ubicado con 

matricula Inmobiliaria No. 370-32610 ubicado en la CALLE 2 No. 66 B-120  Barrio el Refugio de 

esta ciudad., diligencia que se llevará a cabo el día el VIERNES 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022, 
A LAS 08:30 A.M. 

En virtud de lo anterior, se le hace saber a los ocupantes de este inmueble que, de conformidad con el 

Código General del proceso, no es procedente oposición alguna; de no desocupar voluntariamente esta 

propiedad, se procederá con el apoyo de la fuerza pública si fuera necesario, tal como lo prevé el 

Art.112 y 113 del referido código. 

El presente aviso se surte en cumplimiento del numeral 1° del Art. 308 

de la Ley 1564 de 2012 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras 

disposiciones”, en concordancia con los Arts. 112 y 113 ibidem. 

Atentamente, 

 

 

 

 
ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

Secretario. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Correo Institucional: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Fijo: 898 6868 Ext. 5362 
 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022. 
 

OFICIO No. 23 
Señores: 

 

PERSONERÍA MUNICIPAL DE CALI. 
notificacionesjudiciales@personeriacali.gov.co 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR – ICBF – REGIONAL CALI. 
notificaciones.Judiciales@icbf.gov.co 
adrian.sandovalC@icbf.gov.co 
orfa.valencia@icbf.gov.co 
amanda.obregon@icbf.gov.co 
maricela.botina@icbf.gov.co 

SECRETARIA DE BIENESTAR SOCIAL DE 
CALI. 
maria.penilla@cali.gov.co 
willian.ortiz@cali.gov.co 
yulieth.rodriguez.an@cali.gov.co 
discapacidadcali@cali.gov.co 

COMANDANTE POLICÍA METROPOLITANA 
DE CALI 
mecal.coman@policia.gov.co 

 

REFERENCIA: COMISIÓN PARA ENTREGA DE INMUEBLE 
JUZGADO COMITENTE: JUZGADO 07 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  

DEMANDANTE: SOCIEDAD INVERSIONES RODRIGUEZ RAMIREZ Y  

                                                   CIA. S. EN C.S 

 DEMANDADO: RAFAEL ENRIQUE LEAL BECERRA 
RADICACIÓN: 76001-3103-007-2011-00374-00 

 
Mediante la presente, informo lo dispuesto en Interlocutorio No. 727 del seis 

(06) de septiembre de dos mil veintidós (2022), proferido por este despacho judicial, en el que se 

dispuso: 

“PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas. SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el VIERNES 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 08:30 A.M. TERCERO: Una 

vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de origen.” 

 

Por lo anterior, nos permitimos solicitar el acompañamiento de la 

PERSONERÍA MUNICIPAL DE CALI, del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

– ICBF – REGIONAL CALI, SECRETARIA DE BIENESTAR SOCIAL DE CALI y de la POLICÍA 

METROPOLITANA DE CALI, para el día VIERNES 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 08:30 

A.M. fecha en que tendrá lugar la diligencia de entrega del inmueble, a fin de garantizar el orden y 

sirvan como garantes de los derechos fundamentales de los participantes, personas de la tercera 

edad y menores de edad, si los hubiere. 

La dirección donde se llevará a cabo la diligencia de entrega de inmueble es 

la: CALLE 2 No. 66 B-120, identificado con matricula Inmobiliaria No. 370-32610 ubicado en 

Barrio el refugio de esta ciudad. 

 

Cordialmente,  
 
 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 728 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 06 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso 

EJECUTIVO promovido YEIMY ANDRES GUZMAN SIERRA, figurando como parte 

demandada JAIME EDINSON COBO causa identificada con la Radicación No. 76001-

4003-006-2021-00652-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado 

en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el VIERNES 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 9:30 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY 

DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese 

por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su 

designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 

ibidem 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 
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particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 20 de hoy 07 de septiembre 

de 2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 06 de septiembre de 2022 

Señores: 

YEIMY ANDRES GUZMAN SIERRA  

________________________ 
 

 

DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY DIAZ MANCILLA 

Dirección: Calle 72 N° 11C-24 

dmhserviciossecretaria@gmail.com 
dmhservingenierias@gmail.com 
Tel: (2) 3831112 Celular: 3113186606 - 3104183960 

  

 
Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 06 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 

que tramita el proceso EJECUTIVO promovido YEIMY ANDRES GUZMAN SIERRA, 

figurando como parte demandada JAIME EDINSON COBO causa identificada con la 

Radicación No. 76001-4003-006-2021-00652-00. 

 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el VIERNES 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 9:30 A.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY 

DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese 

por el medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, 

so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada 

deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según 

las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 729 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 07 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE CALI, que tramita el proceso EJECUTIVO SINGULAR promovido BANCO DE 

BOGOTÁ, figurando como parte demandada CARLOS ESCOBAR MUÑOZ causa 

identificada con la Radicación No. 76001-4003-018-2021-00750-00; nos comisionó para 

realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo 

al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el VIERNES 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 10:00 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY 

DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese 

por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su 

designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 

ibidem 
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 20 de hoy 07 de septiembre 

de 2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 06 de septiembre de 2022 

Señores: 

OLGA LUCIA MEDINA MEJIA 
dependiente2@legalcorpabogados.com 
 

 

DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY DIAZ MANCILLA 

Dirección: Calle 72 N° 11C-24 

dmhserviciossecretaria@gmail.com 
dmhservingenierias@gmail.com 
Tel: (2) 3831112 Celular: 3113186606 - 3104183960 

  

 
Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 07 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, que tramita el proceso EJECUTIVO 

SINGULAR promovido BANCO DE BOGOTÁ, figurando como parte demandada 

CARLOS ESCOBAR MUÑOZ causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-018-

2021-00750-00. 

 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el VIERNES 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 10:00 A.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY 

DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese 

por el medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, 

so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada 

deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según 

las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 730 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 09 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE CALI, que tramita el proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO promovido 

BANCOLOMBIA S.A., figurando como parte demandada FREDDY CAMBINO CUERO 

causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-021-2018-0008-00; nos comisionó 

para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio 

anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el VIERNES 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 10:30 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY 

DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese 

por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su 

designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 

ibidem 
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 20 de hoy 07 de septiembre 

de 2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 06 de septiembre de 2022 

Señores: 

CARLOS DANIEL CARDENAS AVILES 
noficacionesprometeo@aecsa.co 
 

 

DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY DIAZ MANCILLA 

Dirección: Calle 72 N° 11C-24 

dmhserviciossecretaria@gmail.com 
dmhservingenierias@gmail.com 
Tel: (2) 3831112 Celular: 3113186606 - 3104183960 

  

 
Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 09 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, que tramita el proceso EJECUTIVO 

HIPOTECARIO promovido BANCOLOMBIA S.A., figurando como parte demandada 

FREDDY CAMBINO CUERO causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-021-

2018-0008-00. 

 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el VIERNES 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 10:30 A.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY 

DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese 

por el medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, 

so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada 

deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según 

las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 731 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE CALI, que tramita el proceso EJECUTIVO promovido OLIVERIO OROZCO 

QUILINDO, figurando como parte demandada MILLER ALBERTO VELEZ VASQUEZ 

causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-035-2015-00642-00; nos comisionó 

para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio 

anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el VIERNES 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 11:00 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY 

DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese 

por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su 

designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 

ibidem 
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 20 de hoy 07 de septiembre 

de 2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 06 de septiembre de 2022 

Señores: 

OLIVERIO OROZCO QUILINDO 
mosquera.abogados@yahoo.com 
 

 

DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY DIAZ MANCILLA 

Dirección: Calle 72 N° 11C-24 

dmhserviciossecretaria@gmail.com 
dmhservingenierias@gmail.com 
Tel: (2) 3831112 Celular: 3113186606 - 3104183960 

  

 
Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, que tramita el proceso EJECUTIVO 

promovido OLIVERIO OROZCO QUILINDO, figurando como parte demandada 

MILLER ALBERTO VELEZ VASQUEZ causa identificada con la Radicación No. 

76001-4003-035-2015-00642-00. 

 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el VIERNES 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 11:00 A.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY 

DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese 

por el medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, 

so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada 

deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según 

las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 732 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso 

SUCESIÓN promovido MAITE DIAZ RUBIANO, KAREN DIAZ RUBIANO, 

ANDREA DIAZ, ELSY DIAZ RUBIANO, ALIRIO DIAZ ARANGO Y BRAYAN 

ANDRES DIAZ DUQUE NUIP como heredero por representación de FABIAN ANDRES 

DIAZ ARANGO (CAUSANTE) ALIRIO DIAZ causa identificada con la Radicación No. 

76001-4003-021-2021-00356-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo 

señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el VIERNES 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 02:00 P.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY 

DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese 

por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su 

designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 

ibidem 
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 20 de hoy 07 de septiembre 

de 2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 06 de septiembre de 2022 

Señores: 

JAIRO BALCAZAR CARDONA 
jairobalcazar@yahoo.com. 
 

 

DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY DIAZ MANCILLA 

Dirección: Calle 72 N° 11C-24 

dmhserviciossecretaria@gmail.com 
dmhservingenierias@gmail.com 
Tel: (2) 3831112 Celular: 3113186606 - 3104183960 

  

 
Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 

que tramita el proceso SUCESIÓN promovido MAITE DIAZ RUBIANO, KAREN DIAZ 

RUBIANO, ANDREA DIAZ, ELSY DIAZ RUBIANO, ALIRIO DIAZ ARANGO Y 

BRAYAN ANDRES DIAZ DUQUE NUIP como heredero por representación de FABIAN 

ANDRES DIAZ ARANGO (CAUSANTE) ALIRIO DIAZ causa identificada con la 

Radicación No. 76001-4003-021-2021-00356-00. 

 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el VIERNES 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022 las 02:00 P.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY 

DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese 

por el medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, 

so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada 

deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según 

las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 733 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL promovido 

CONSORCIO CCA S.A.S.- CESIONARIO HUMBERTO ESCOBAR figurando como 

parte demandada ANGLEBER ANTONIO OSORIO QUINTERO causa identificada con 

la Radicación No. 76001-4003-026-2021-00472-00; nos comisionó para realizar diligencia 

judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el VIERNES 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 02:30 P.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY 

DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese 

por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su 

designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 

ibidem 
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 20 de hoy 07 de septiembre 

de 2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 06 de septiembre de 2022 

Señores: 

HUMBERTO ESCOBAR RIVERA 
humbesco@gmail.com 
 

 

DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY DIAZ MANCILLA 

Dirección: Calle 72 N° 11C-24 

dmhserviciossecretaria@gmail.com 
dmhservingenierias@gmail.com 
Tel: (2) 3831112 Celular: 3113186606 - 3104183960 

  

 
Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 

que tramita el proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

promovido CONSORCIO CCA S.A.S.- CESIONARIO HUMBERTO ESCOBAR 

figurando como parte demandada ANGLEBER ANTONIO OSORIO QUINTERO causa 

identificada con la Radicación No. 76001-4003-026-2021-00472-00. 

 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el VIERNES 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022 las 02:30 P.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY 

DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese 

por el medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, 

so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada 

deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según 

las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 734 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de Cali; 

por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los despachos 

judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 18 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, que tramita el proceso 

DECLARATIVO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE promovido por BANCO DE 

OCCIDENTE S.A., figurando como parte demandada CESAR AUGUSTO ARENAS 

JIMENEZ, causa identificada con la Radicación No. 76001-3103-018-2021-00077-00; nos 

comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho 

comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con el 

fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia judicial 

a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de 

las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el LUNES 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 08:30 A.M. 
 

TERCERO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 EL JUEZ 

 

  JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 20 de hoy 07 de septiembre 

de 2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 06 de septiembre de 2022 

Señores: 

DR. VICTORIA EUGENIA DUQUE GIL 

fpuerta@cpsabogados.com 

vduque@cpsabogados.com 

juridicobancooccidente@cpsabogados.com 
 

 

 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 18 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, 

que tramita el proceso DECLARATIVO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE promovido 

por BANCO DE OCCIDENTE S.A., figurando como parte demandada CESAR 

AUGUSTO ARENAS JIMENEZ, causa identificada con la Radicación No. 76001-3103-

018-2021-00077-00 

 
Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el LUNES 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 08:30 A.M. 

TERCERO:  Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Correo electrónico: 

j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 8986868 Ext. 5362 

  

AVISO DE ENTREGA DE BIEN 

INMUEBLE 
 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

Señores; 

CESAR AUGUSTO ARENAS JIMENEZ y demás ocupantes del bien inmueble, ubicado en 

la Casa No. 48 esquinera I y los parqueaderos No. 45 y 46 sencillos – I Etapa que forman parte 

del Conjunto residencial Samanes del Lili- Propiedad Horizontal ubicado en la Carrera 86 # 34-

50 identificada con matricula inmobiliaria No. 70-699477, 370699533, 370-699534 de la 

Oficina de Registros Públicos de esta ciudad. 
 

REFERENCIA:                                              COMISIÓN PARA ENTREGA DE   INMUEBLE  

JUZGADO COMITENTE:                       JUZGADO 18 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

PROCESO:                                    DECLARATIVO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

DEMANDANTE:                                   BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO:                                             CESAR AUGUSTO ARENAS JIMENEZ 

RADICACIÓN:                       76001-3103-018-2021-00077-00 

 

Por medio del presente me permito NOTIFICARLE(S) a todos los ocupantes de este predio, 

que mediante comisión emanada por el JUZGADO 18 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, se 

ordenó por cuenta de este Despacho llevar acabo la DILIGENCIA DE ENTREGA del bien 

inmueble, ubicado en la Casa No. 48 esquinera I y los parqueaderos No. 45 y 46 sencillos – I 

Etapa que forman parte del Conjunto residencial Samanes del Lili- Propiedad Horizontal 

ubicado en la Carrera 86 # 34-50 identificada con matricula inmobiliaria No. 70-699477, 

370699533, 370-699534 de la Oficina de Registros Públicos de esta ciudad., diligencia que se 

llevará a cabo el día LUNES 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 08:30 A.M. 

En virtud de lo anterior, se le hace saber a los ocupantes de este inmueble que, de conformidad 

con el Código General del proceso, no es procedente oposición alguna; de no desocupar 

voluntariamente esta propiedad, se procederá   con el apoyo de la fuerza pública si fuera 

necesario, tal como lo prevé el Art.112 y 113 del referido código.  

El presente aviso se surte en cumplimiento del numeral 1° del Art. 

308 de la Ley 1564 de 2012 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y 

se dictan otras disposiciones”, en concordancia con los Arts. 112 y 113 ibidem.  

Atentamente, 

 

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

Secretario. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 735  

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 07 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE CALI, que tramita el proceso EJECUTIVO SINGULAR promovido ANA ERLY 

MUÑOZ OSORIO figurando como parte demandada ULIA ROSA HUAPAYA 

CHUMPITAZ, NORMA BEATRIZ YAYA HUAPAYA Y WILLIAM RODRIGUEZ 

ROCHA causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-005-2020-00419-00; nos 

comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho 

comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el LUNES 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 09:30 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se llevará a 

cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al 

Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de 

excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem 
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 20 de hoy 07 de septiembre 

de 2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 06 de septiembre de 2022 

Señores: 

MARIA DE PILAR DINA SEGURA 
blancalopez2510@yahoo.com 

 
MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ 

MEJÍA MURGUEITIO  

Dirección: Calle 5 Oeste # 27-25 CALI  

diradmon@mejiayasociadosabogados.com 

 Tel: 889161- 8889162- 317 501 2496 - 317 886 0078  

  
Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 07 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, que tramita el proceso EJECUTIVO 

SINGULAR promovido ANA ERLY MUÑOZ OSORIO figurando como parte demandada 

ULIA ROSA HUAPAYA CHUMPITAZ, NORMA BEATRIZ YAYA HUAPAYA Y 

WILLIAM RODRIGUEZ ROCHA causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-

005-2020-00419-00. 

 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el LUNES 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 09:30 A.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se llevará a 

cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, advirtiéndole que 

su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 

50 ibídem.    

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada 

deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según 

las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 736 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 12 CIVIL MUNICIPAL DE CALI que tramita el proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA promovido BANCO POPULAR 

figurando como parte demandada JOHN JAIRO CUARTAS OSPINA causa identificada 

con la Radicación No. 76001-4003-012-2021-00336-00; nos comisionó para realizar 

diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al 

plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el LUNES 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 10:00 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se llevará a 

cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al 

Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de 

excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem 
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 20 de hoy 07 de septiembre 

de 2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 06 de septiembre de 2022 

Señores: 

JAIME SUAREZ ESCAMILLA 
abogadosuarezescamilla@gesticobranzas.com 
 

 
MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ 

MEJÍA MURGUEITIO  

Dirección: Calle 5 Oeste # 27-25 CALI  

diradmon@mejiayasociadosabogados.com 

 Tel: 889161- 8889162- 317 501 2496 - 317 886 0078  

  
Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 12 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

que tramita el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA promovido 

BANCO POPULAR figurando como parte demandada JOHN JAIRO CUARTAS 

OSPINA causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-012-2021-00336-00. 

 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el LUNES 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 10:00 A.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se llevará a 

cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, advirtiéndole que 

su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 

50 ibídem.    

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada 

deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según 

las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 737 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE CALI que tramita el proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA promovido 

JOAQUIN MARIA ESCOBAR TORO figurando como parte demandada HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE JAIRO ARTURO OSORIO OSORIO, causa identificada con 

la Radicación No. 76001-4003-020-2017-00392-00; nos comisionó para realizar diligencia 

judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el LUNES 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 10:30 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se llevará a 

cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al 

Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de 

excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem 
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 20 de hoy 07 de septiembre 

de 2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 06 de septiembre de 2022 

Señores: 

JOSE CHAVES BERMUDEZ 
josedaniel732@gmail.com 

 
MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ 

MEJÍA MURGUEITIO  

Dirección: Calle 5 Oeste # 27-25 CALI  

diradmon@mejiayasociadosabogados.com 

 Tel: 889161- 8889162- 317 501 2496 - 317 886 0078  

  
Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI que tramita el proceso EJECUTIVO DE 

MINIMA CUANTIA promovido JOAQUIN MARIA ESCOBAR TORO figurando como 

parte demandada HEREDEROS INDETERMINADOS DE JAIRO ARTURO OSORIO 

OSORIO, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-020-2017-00392-00. 

 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el LUNES 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 10:30 A.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se llevará a 

cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, advirtiéndole que 

su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 

50 ibídem.    

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada 

deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según 

las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 738 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 07 CIVIL MUNICIPAL DE CALI que tramita el proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA promovido SOCIEDAD PRIVADA DEL 

ALQUILER S.A.S figurando como parte demandada MAURICIO MERINO VINASCO 

Y JULIANA MERINO GÓMEZ, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-

007-2021-00250-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el 

correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el LUNES 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 02:00 P.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se llevará a 

cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al 

Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de 

excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem 
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 20 de hoy 07 de septiembre 

de 2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 06 de septiembre de 2022 

Señores: 

LIZZETH VIANEY AGREDO CASANOVA 

juridicoafiansa@gmail.com 
 

MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA 

MURGUEITIO  

Dirección: Calle 5 Oeste # 27-25 CALI  

diradmon@mejiayasociadosabogados.com 

 Tel: 889161- 8889162- 317 501 2496 - 317 886 0078  

  
Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 07 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

que tramita el proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA promovido SOCIEDAD 

PRIVADA DEL ALQUILER S.A.S figurando como parte demandada MAURICIO 

MERINO VINASCO Y JULIANA MERINO GÓMEZ, causa identificada con la 

Radicación No. 76001-4003-007-2021-00250-00. 

 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el LUNES 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 02:00 P.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se llevará a 

cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, advirtiéndole que 

su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 

50 ibídem.    

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada 

deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según 

las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 739 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 08 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE CALI que tramita el proceso EJECUTIVO promovido AMPARO GOMEZ 

HERMANN figurando como parte demandada MARICELA MONTERO GOMEZ Y 

FRANCISCO JAVIER CASTILLO CARDONA, causa identificada con la Radicación 

No. 76001-4003-002-2019-00445-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según 

lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el LUNES 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 02:30 P.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se llevará a 

cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al 

Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de 

excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem 
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 20 de hoy 07 de septiembre 

de 2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 06 de septiembre de 2022 

Señores: 

JOSE WILLER LOPEZ MONTOYA 
josewillerlo@hotmail.com 
 
 

MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA 

MURGUEITIO  

Dirección: Calle 5 Oeste # 27-25 CALI  

diradmon@mejiayasociadosabogados.com 

 Tel: 889161- 8889162- 317 501 2496 - 317 886 0078  

  
Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 08 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI que tramita el proceso EJECUTIVO 

promovido AMPARO GOMEZ HERMANN figurando como parte demandada 

MARICELA MONTERO GOMEZ Y FRANCISCO JAVIER CASTILLO 

CARDONA, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-002-2019-00445-00. 

 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el LUNES 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 02:30 P.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se llevará a 

cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, advirtiéndole que 

su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 

50 ibídem.    

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada 

deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según 

las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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+INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 740 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de Cali; 

por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los despachos 

judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso VERBAL 

SUMARIO DE RESTITUCION DE BINE INMUEBLE ARRENDADO promovido por 

INMOBILIARIA ALIADOS COMERCIALES S.A.S. figurando como parte demandada 

GABRIEL ANDRES OCAMPO SAA, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-021-

2021-00535-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el 

correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con el 

fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia judicial 

a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de 

las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MARTES 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 08:30 A.M. 
 

TERCERO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 EL JUEZ 

 

  JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 20 de hoy 07 de septiembre 

de 2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 06 de septiembre de 2022 

Señores: 

DR. LIZZETH VIANEY AGREDO CASANOVA 

financiero@afiansa.com  

jurídicoafiansa@gmail.com 

abogadosustanciadorcali01@afiansa.com 
 

 
Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 

que tramita el proceso VERBAL SUMARIO DE RESTITUCION DE BINE INMUEBLE 

ARRENDADO promovido por INMOBILIARIA ALIADOS COMERCIALES S.A.S. 

figurando como parte demandada GABRIEL ANDRES OCAMPO SAA, causa identificada 

con la Radicación No. 76001-4003-021-2021-00535-00 
Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MARTES 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 08:30 A.M. 

TERCERO:  Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Correo electrónico: 

j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 8986868 Ext. 5362 

  

AVISO DE ENTREGA DE BIEN 

INMUEBLE 
 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

Señores; 

GABRIEL ANDRES OCAMPO SAA y demás ocupantes del bien inmueble, ubicado en la 

Calle 16 No. 83 A-32 Apto 101 Edificio el Melar Barrio el Ingenio II de esta ciudad. 
 

REFERENCIA:                                              COMISIÓN PARA ENTREGA DE   INMUEBLE  

JUZGADO COMITENTE:                       JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

PROCESO:                                    VERBAL SUMARIO DE RESTITUCION BIEN  

                                                                          INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE:                                    INMOBILIARIA ALIADOS COMERCIALES S.A.S. 

DEMANDADO:                                             GABRIEL ANDRES OCPAMPO SAA 

RADICACIÓN:                       76001-4003-021-2021-00535-00 

 

Por medio del presente me permito NOTIFICARLE(S) a todos los ocupantes de este predio, 

que mediante comisión emanada por el JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, se 

ordenó por cuenta de este Despacho llevar acabo la DILIGENCIA DE ENTREGA del bien 

inmueble, ubicado en la Calle 16 No. 83 A-32 Apto 101 Edificio el Melar Barrio el Ingenio II 

de esta ciudad, diligencia que se llevará a cabo el día MARTES 27 DE SEPTIEMBRE DE 

2022, A LAS 08:30 A.M. 

En virtud de lo anterior, se le hace saber a los ocupantes de este inmueble que, de conformidad 

con el Código General del proceso, no es procedente oposición alguna; de no desocupar 

voluntariamente esta propiedad, se procederá   con el apoyo de la fuerza pública si fuera 

necesario, tal como lo prevé el Art.112 y 113 del referido código.  

El presente aviso se surte en cumplimiento del numeral 1° del Art. 

308 de la Ley 1564 de 2012 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y 

se dictan otras disposiciones”, en concordancia con los Arts. 112 y 113 ibidem.  

Atentamente, 

 

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

Secretario. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 741 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI que tramita el proceso 

EJECUTIVO promovido LUIS EDUARDO BOTERO figurando como parte demandada 

SOCIEDAD INVERSORA WILMAC S.A.S., causa identificada con la Radicación No. 

76001-4003-031-2022-00186-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo 

señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MARTES 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 09:30 P.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se llevará a 

cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al 

Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de 

excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 
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particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 20 de hoy 07 de septiembre 

de 2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 06 de septiembre de 2022 

Señores: 

NESTOR ACOSTA NIETO 

hugoalbert01@hotmail.com 
 
 

MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA 

MURGUEITIO  

Dirección: Calle 5 Oeste # 27-25 CALI  

diradmon@mejiayasociadosabogados.com 

 Tel: 889161- 8889162- 317 501 2496 - 317 886 0078  

  
Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

que tramita el proceso EJECUTIVO promovido LUIS EDUARDO BOTERO figurando 

como parte demandada SOCIEDAD INVERSORA WILMAC S.A.S., causa identificada 

con la Radicación No. 76001-4003-031-2022-00186-00. 

 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MARTES 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 09:30 A.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se llevará a 

cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, advirtiéndole que 

su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 

50 ibídem.    

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada 

deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según 

las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 742 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI que tramita el proceso 

EJECUTIVO promovido DIEGO MARIA ROMERO PANTOJA figurando como parte 

demandada BENJAMIN HERRERA ZULETA, causa identificada con la Radicación No. 

76001-3103-019-2022-00048-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo 

señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MARTES 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 10:00 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se llevará a 

cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al 

Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de 

excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 
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particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 20 de hoy 07 de septiembre 

de 2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 06 de septiembre de 2022 

Señores: 

RAUL PERDOMO RAMIREZ 
asesoriajuridica.raulperdomo@gmail.com 
 
 

MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA 

MURGUEITIO  

Dirección: Calle 5 Oeste # 27-25 CALI  

diradmon@mejiayasociadosabogados.com 

 Tel: 889161- 8889162- 317 501 2496 - 317 886 0078  

  
Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CALI que tramita el proceso EJECUTIVO promovido DIEGO MARIA ROMERO 

PANTOJA figurando como parte demandada BENJAMIN HERRERA ZULETA, causa 

identificada con la Radicación No. 76001-3103-019-2022-00048-00. 

 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MARTES 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 10:00 A.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se llevará a 

cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, advirtiéndole que 

su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 

50 ibídem.    

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada 

deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según 

las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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Secretaría. Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022. A Despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer. 

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

Secretario. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 743 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI  
 

 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022. 
 

 

Como quiera que, en el presente asunto identificado con la radicación 

76001-3103-003-2004-00135-00, el día 12 de agosto de 2022 se llevó a cabo la   diligencia 

de entrega parcial del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-

49081 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, en razón a la 

oposición presentada por cuenta de presuntos tenedores del predio objeto de medida, en 

razón a lo anterior, se concedió un término de 05 días  para  allegar escrito de oposición y 

demás documentos de sustento, por lo cual se procederá a  dar continuidad con la diligencia 

comisionada dentro del proceso en referencia, atendiendo los “Deberes del Juez” que hoy 

en día le impone  a este operador judicial la Ley 1564 del 2012 – C.G.P. – entre los cuales 

se encuentra el de adoptar las medidas autorizadas por dicha normativa para sanear los 

vicios de procedimiento o precaverlos, así como realizar el control de legalidad de la 

actuación procesal una vez agotada cada etapa del proceso y, especialmente, dirigir el 

proceso, velar por su rápida solución, presidir las audiencias, adoptar las medidas 

conducentes para impedir la paralización y dilación del proceso y procurar la mayor 

economía procesal (numerales 1º, 5º y 12º del Art. 42 del C.G.P.), se dispondrá una nueva fecha y 

hora para la diligencia antedicha. En consecuencia, el juzgado, 

                                                         RESUELVE: 

 

PRIMERO: Fijar como nueva fecha y hora para la práctica de la DILIGENCIA DE 

JUDICIAL comisionada, el MARTES VEINTISIETE (27) DE SEPTIEMBRE DE 

2022 a las 02:00 P.M. 

 

SEGUNDO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al 

Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE,  

EL JUEZ, 
 
 
 
 

 

           
           JORGE EDUARDO FADÚL DÍAZ 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 20 de hoy 07 de septiembre 

de 2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 06 de septiembre de 2022 

 

Señores: 

 

DR. JOHN HENRY MEJIA GARCIA 

megajohn685@hotmail.com 
 

 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 03 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, que 

tramita el proceso ORDINARIO DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO promovido por 

LUIS MIRANDA SIERRA, figurando como parte demandada ROSA CARRIAZO DE 

MORENO, ASTOLFO EDUARDO MORENO CARRIAZO, JAVIER MORENO 

CARRIAZO, ELIZABETH MORENO CARRIAZO, ALBERTO RICARDO MORENO 

CARRIAZO, MARGARITA ROSA MORENO CARRIAZO, causa identificada con la 

Radicación No. 76001-3103-003-2004-00135-00. 
 

Cordial Saludo: 

 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

“PRIMERO: Fijar como nueva fecha y hora para la práctica de la DILIGENCIA DE 

JUDICIAL comisionada, el MARTES VEINTISIETE (27) DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 02:00 

P.M. 

SEGUNDO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen” 

 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Correo electrónico: 

j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 Teléfono: 8986868 Ext. 5362 

 

AVISO DE ENTREGA DE BIEN 

INMUEBLE 
 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

Señores: 

ROSA CARRIAZO DE MORENO, ASTOLFO EDUARDO MORENO CARRIAZO, JAVIER 

MORENO CARRIAZO, ELIZABETH MORENO CARRIAZO, ALBERTO RICARDO 

MORENO CARRIAZO, MARGARITA ROSA MORENO CARRIAZO y demás ocupantes del bien 

inmueble, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-49081 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad. 
 

REFERENCIA:                                          COMISIÓN PARA ENTREGA DE INMUEBLE 

JUZGADO COMITENTE:                       JUZGADO 03 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

PROCESO: PROCESO:                                                 ORDINARIO DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA  

                                                                                                                                              POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA  

                                                                                                                                              DE DOMINIO 

DEMANDANTE:                                       LUIS MIRANDA SIERRA 

DEMANDADOS: DEMANDADOS:                                       ROSA CARRIAZO DE MORENO, ASTOLFO EDUARDO  

                                                                                                                                              MORENO CARRIAZO, JAVIER MORENO CARRIAZO,  

                                                                                                                                              ELIZABETH MORENO CARRIAZO, ALBERTO RICARDO                         

                                                                                                                                               MORENO CARRIAZO, MARGARITA ROSA MORENO 

RADICACIÓN:                                         76001-3103-003-2004-00135-00 

 

Por medio del presente me permito NOTIFICARLE(S) a todos los ocupantes de este predio, que 

mediante comisión emanada por el JUZGADO 03 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, se ordenó por 

cuenta de este Despacho llevar acabo la DILIGENCIA DE ENTREGA del bien inmueble, ubicado en 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-49081 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de esta ciudad, diligencia que se llevará a cabo el día MARTES VEINTISIETE (27) DE 

SEPTIEMBRE DE 2022 a las 02:00 P.M. 

 

En virtud de lo anterior, se le hace saber a los ocupantes de este inmueble 

que, de conformidad con el Código General del proceso, no es procedente oposición alguna; de no 

desocupar voluntariamente esta propiedad, se procederá   con el apoyo de la fuerza pública si fuera 

necesario, tal como lo prevé el Art. 112 y 113 del referido código.  

 

El presente aviso se surte en cumplimiento del numeral 1° del Art. 308 de la 

Ley 1564 de 2012 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras 

disposiciones”, en concordancia con los Arts. 112 y 113 ibidem.  

 

Atentamente, 

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL  

Secretario. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 744 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de Cali; 

por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los despachos 

judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 07 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, que tramita el proceso VERBAL 

DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE promovido por DISTRIBUIDORA LA FERIA DE LAS 

PINTURAS & CIA. S. EN C., figurando como parte demandada LINA MARCELA ORTIZ 

GÓMEZ, causa identificada con la Radicación No. 76001-3103-007-2019-00041-00; nos 

comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho 

comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con el 

fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia judicial 

a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de 

las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MIÉRCOLES 28 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 08:30 A.M. 
 

TERCERO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 EL JUEZ 

 

  JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 20 de hoy 07 de septiembre 

de 2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 06 de septiembre de 2022 

Señores: 

DR. LILIANA COLLAZOS CHAVEZ 

liliana.collazos@hotmail.com 

 

 
Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 07 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, 

que tramita el proceso VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE promovido por 

DISTRIBUIDORA LA FERIA DE LAS PINTURAS & CIA. S. EN C., figurando como 

parte demandada LINA MARCELA ORTIZ GÓMEZ, causa identificada con la 

Radicación No. 76001-3103-007-2019-00041-00. 

 
Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MIÉRCOLES 28 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 08:30 A.M. 

TERCERO:  Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Correo electrónico: 

j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 8986868 Ext. 5362 

  

AVISO DE ENTREGA DE BIEN 

INMUEBLE 
 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

Señores; 

LINA MARCELA ORTIZ GÓMEZ y demás ocupantes del bien inmueble, ubicado en la Calle 13 

A #69– 74, en el Conjunto Residencial La Castellana Propiedad Horizontal, apartamento 502, bloque 4, 

piso 5, con matrícula inmobiliaria número 370-383989 y el parqueadero 97 sótano, con matrícula 

inmobiliaria número 370-383828 de esta ciudad. 

 

REFERENCIA:                                                    COMISIÓN PARA ENTREGA DE   INMUEBLE  

JUZGADO COMITENTE:                              JUZGADO 07 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

PROCESO:                                           VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

DEMANDANTE:                                          DISTRIBUIDORA LA FERIA DE LAS PINTURAS  

                                                                                & CIA. S. EN C.,  

DEMANDADO:                                                    LINA MARCELA ORTIZ GÓMEZ 

RADICACIÓN:                              76001-3103-007-2019-00041-00 

 

 

Por medio del presente me permito NOTIFICARLE(S) a todos los ocupantes de este predio, que 

mediante comisión emanada por el JUZGADO 07 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, se ordenó por 

cuenta de este Despacho llevar acabo la DILIGENCIA DE ENTREGA del bien inmueble, ubicado en 

la Calle 13 A #69– 74, en el Conjunto Residencial La Castellana Propiedad Horizontal, apartamento 

502, bloque 4, piso 5, con matrícula inmobiliaria número 370-383989 y el parqueadero 97 sótano, con 

matrícula inmobiliaria número 370-383828 de esta ciudad, diligencia que se llevará a cabo el día 

MIÉRCOLES 28 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 08:30 A.M. 

En virtud de lo anterior, se le hace saber a los ocupantes de este inmueble que, de conformidad con el 

Código General del proceso, no es procedente oposición alguna; de no desocupar voluntariamente esta 

propiedad, se procederá   con el apoyo de la fuerza pública si fuera necesario, tal como lo prevé el 

Art.112 y 113 del referido código.  

El presente aviso se surte en cumplimiento del numeral 1° del Art. 308 

de la Ley 1564 de 2012 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras 

disposiciones”, en concordancia con los Arts. 112 y 113 ibidem.  

Atentamente, 

 

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

Secretario. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 745 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 06 CIVIL MUNICIPAL DE CALI que tramita el proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA promovido CONJUNTO RESIDENCIAL 

RESERVA DE LA HACIENDA PROPIEDAD HORIZONTAL figurando como parte 

demandada VICTOR DARIO PRADO LUNA, causa identificada con la Radicación No. 

76001-4003-006-2022-00245-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo 

señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 28 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 09:30 

A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se llevará a 

cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al 

Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de 

excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem 
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 20 de hoy 07 de septiembre 

de 2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 06 de septiembre de 2022 

Señores: 

PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO 
secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com 
 
 

MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA 

MURGUEITIO  

Dirección: Calle 5 Oeste # 27-25 CALI  

diradmon@mejiayasociadosabogados.com 

 Tel: 889161- 8889162- 317 501 2496 - 317 886 0078  

  
Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 06 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

que tramita el proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA promovido CONJUNTO 

RESIDENCIAL RESERVA DE LA HACIENDA PROPIEDAD HORIZONTAL 

figurando como parte demandada VICTOR DARIO PRADO LUNA, causa identificada 

con la Radicación No. 76001-4003-006-2022-00245-00. 

 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 28 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 09:30 

A.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se llevará a 

cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, advirtiéndole que 

su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 

50 ibídem.    

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada 

deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según 

las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 746 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 34 CIVIL MUNICIPAL DE CALI que tramita el proceso 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL promovido LUIS 

EDUARDO PUERTA BOTERO figurando como parte demandada MAIRA 

ALEJANDRA AGUIRRE SEVILLANO, causa identificada con la Radicación No. 76001-

4003-034-2019-00262-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado 

en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 28 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 10:00 

A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se llevará a 

cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al 

Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de 

excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem 
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 20 de hoy 07 de septiembre 

de 2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 06 de septiembre de 2022 

Señores: 

HUGO ALBERTO BOLAÑOS BEJARANO 

T.P. No. 22.556 DEL C.S.J. 
_______________________ 
 
 

MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA 

MURGUEITIO  

Dirección: Calle 5 Oeste # 27-25 CALI  

diradmon@mejiayasociadosabogados.com 

 Tel: 889161- 8889162- 317 501 2496 - 317 886 0078  

  

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 34 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

que tramita el proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

promovido LUIS EDUARDO PUERTA BOTERO figurando como parte demandada 

MAIRA ALEJANDRA AGUIRRE SEVILLANO, causa identificada con la Radicación 

No. 76001-4003-034-2019-00262-00. 

 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 28 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 10:00 

A.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se llevará a 

cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, advirtiéndole que 

su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 

50 ibídem.    

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada 

deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según 

las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 747 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE CALI que tramita el proceso 

EJECUTIVO SINGULAR promovido PROPIEDAD HORIZONTAL CONJUNTO 

TERRACOTA A VIS figurando como parte demandada KATHERINE ARCOS 

ARAGON, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-016-2022-00344-00; nos 

comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho 

comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 28 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 10:30 

A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se llevará a 

cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al 

Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de 

excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem 
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 20 de hoy 07 de septiembre 

de 2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 

 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 10 # 12-15 Piso 17 Teléfono: 8986868 Ext. 5362(1) 

Correo Electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 06 de septiembre de 2022 

Señores: 

SANDRA MILENA GARCIA OSORIO 
pajuridica1@gmail.com 

 

 
 

MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA 

MURGUEITIO  

Dirección: Calle 5 Oeste # 27-25 CALI  

diradmon@mejiayasociadosabogados.com 

 Tel: 889161- 8889162- 317 501 2496 - 317 886 0078  

  

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

que tramita el proceso EJECUTIVO SINGULAR promovido PROPIEDAD 

HORIZONTAL CONJUNTO TERRACOTA A VIS figurando como parte demandada 

KATHERINE ARCOS ARAGON, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-

016-2022-00344-00. 

 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 28 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 10:30 

A.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se llevará a 

cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, advirtiéndole que 

su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 

50 ibídem.    

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada 

deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según 

las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 748 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL DE CALI que tramita el proceso 

EJECUTIVO SINGULAR promovido BANCOLOMBIA S.A. figurando como parte 

demandada ANDREA ERAZO RAGA, causa identificada con la Radicación No. 76001-

4003-019-2021-00154-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado 

en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 28 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 11:00 

A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se llevará a 

cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al 

Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de 

excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem 
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 20 de hoy 07 de septiembre 

de 2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 06 de septiembre de 2022 

Señores: 

PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO 

secretariageneral@mejiayasociadosabogdos.com 

 
 

MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA 

MURGUEITIO  

Dirección: Calle 5 Oeste # 27-25 CALI  

diradmon@mejiayasociadosabogados.com 

 Tel: 889161- 8889162- 317 501 2496 - 317 886 0078  

  

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

que tramita el proceso EJECUTIVO SINGULAR promovido BANCOLOMBIA S.A. 

figurando como parte demandada ANDREA ERAZO RAGA, causa identificada con la 

Radicación No. 76001-4003-019-2021-00154-00. 

 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 28 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 11:00 

A.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se llevará a 

cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, advirtiéndole que 

su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 

50 ibídem.    

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada 

deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según 

las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 749 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI que tramita el proceso 

EJECUTIVO SINGULAR promovido CONJUNTO RESIDENCIAL ALAMEDA 

CENTRAL PH. figurando como parte demandada GUILLERMO MENA 

MARMOLEJO, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-003-2021-00453-00; 

nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente 

despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 28 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 02:00 

P.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se llevará a 

cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al 

Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de 

excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem 
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 20 de hoy 07 de septiembre 

de 2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 06 de septiembre de 2022 

Señores: 

SANDRA MILENA GARCÍA 

T.P. No. 244.159 del C.S.J. 
___________________________ 

 
 

MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA 

MURGUEITIO  

Dirección: Calle 5 Oeste # 27-25 CALI  

diradmon@mejiayasociadosabogados.com 

 Tel: 889161- 8889162- 317 501 2496 - 317 886 0078  

  

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

que tramita el proceso EJECUTIVO SINGULAR promovido CONJUNTO 

RESIDENCIAL ALAMEDA CENTRAL PH. figurando como parte demandada 

GUILLERMO MENA MARMOLEJO, causa identificada con la Radicación No. 76001-

4003-003-2021-00453-00. 

 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 28 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 02:00 

P.M.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se llevará a 

cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, advirtiéndole que 

su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 

50 ibídem.    

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada 

deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según 

las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 750 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE CALI que tramita el proceso 

EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL promovido SCOTIABANK COLPATRIA S.A. figurando como parte demandada 

JUAN BONILLA OLAVE, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-021-

2019-00849-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el 

correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 28 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 02:30 

P.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se llevará a 

cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al 

Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de 

excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem 
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 20 de hoy 07 de septiembre 

de 2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 06 de septiembre de 2022 

Señores: 

VLADIMIR JIMENEZ PUERTA 

buzonjudicial@jimenezpuerta.com 

 
 

MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA 

MURGUEITIO  

Dirección: Calle 5 Oeste # 27-25 CALI  

diradmon@mejiayasociadosabogados.com 

 Tel: 889161- 8889162- 317 501 2496 - 317 886 0078  

  

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

que tramita el proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA PARA LA EFECTIVIDAD 

DE LA GARANTÍA REAL promovido SCOTIABANK COLPATRIA S.A. figurando 

como parte demandada JUAN BONILLA OLAVE, causa identificada con la Radicación 

No. 76001-4003-021-2019-00849-00. 

 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 28 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 02:30 

P.M.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se llevará a 

cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, advirtiéndole que 

su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 

50 ibídem.    

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada 

deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según 

las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 751 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE CALI que tramita el proceso 

EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL promovido FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO figurando como parte demandada GERMÁN EDUARDO CLAROS 

MORALES, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-021-2020-00705-00; nos 

comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho 

comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 08:30 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se llevará a 

cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al 

Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de 

excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem 
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 20 de hoy 07 de septiembre 

de 2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 06 de septiembre de 2022 

Señores: 

JAIME SUAREZ ESCAMILLA 
abogadosuarezescamilla@gesticobranzas.com 

 
 

MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA 

MURGUEITIO  

Dirección: Calle 5 Oeste # 27-25 CALI  

diradmon@mejiayasociadosabogados.com 

 Tel: 889161- 8889162- 317 501 2496 - 317 886 0078  

  

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

que tramita el proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA PARA LA EFECTIVIDAD 

DE LA GARANTÍA REAL promovido FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO figurando como parte demandada GERMÁN EDUARDO 

CLAROS MORALES, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-021-2020-

00705-00. 

 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 08:30 A.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se llevará a 

cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, advirtiéndole que 

su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 

50 ibídem.    

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada 

deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según 

las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 752 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE CALI que tramita el proceso 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL promovido FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO figurando como parte 

demandada ESTHER JULIA CARABALI MINA, causa identificada con la Radicación 

No. 76001-4003-011-2019-00736-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según 

lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 09:30 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se llevará a 

cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al 

Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de 

excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem 
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 20 de hoy 07 de septiembre 

de 2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 06 de septiembre de 2022 

Señores: 

HUMBERTO ESCOBAR RIVERA 

humbesco@gmail.com 
 
 
 

MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA 

MURGUEITIO  

Dirección: Calle 5 Oeste # 27-25 CALI  

diradmon@mejiayasociadosabogados.com 

 Tel: 889161- 8889162- 317 501 2496 - 317 886 0078  

  

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

que tramita el proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

promovido FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 

figurando como parte demandada ESTHER JULIA CARABALI MINA, causa identificada 

con la Radicación No. 76001-4003-011-2019-00736-00. 

 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 09:30 A.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se llevará a 

cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, advirtiéndole que 

su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 

50 ibídem.    

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada 

deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según 

las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 753 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI que tramita el proceso 

EJECUTIVO SINGULAR promovido DISTRIBUCIONES MEDICAS LTDA. figurando 

como parte demandada HEMATO ONCÓLOGOS S.A., causa identificada con la 

Radicación No. 76001-4003-027-2022-00316-00; nos comisionó para realizar diligencia 

judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 10:30 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se llevará a 

cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al 

Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de 

excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem.        

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 
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particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 20 de hoy 07 de septiembre 

de 2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 06 de septiembre de 2022 

Señores: 

MARTHA CECILIA ORTEGA PORTILLO 

fenixconsultoresempresariales@gmail.com 
 
 
 

MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA 

MURGUEITIO  

Dirección: Calle 5 Oeste # 27-25 CALI  

diradmon@mejiayasociadosabogados.com 

 Tel: 889161- 8889162- 317 501 2496 - 317 886 0078  

  

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

que tramita el proceso EJECUTIVO SINGULAR promovido DISTRIBUCIONES 

MEDICAS LTDA. figurando como parte demandada HEMATO ONCÓLOGOS S.A., 

causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-027-2022-00316-00. 

 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 10:30 A.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se llevará a 

cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, advirtiéndole que 

su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 

50 ibídem.    

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada 

deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según 

las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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